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1.t~ :Dec1al"ar CODl&t1da unaU1!racc.ón de contrabando deMayor Cuanua. en. el n_ prl.tnero del ar-
ticulo 13 <le la Lóy <le conttallando, en rlIIadlln _ el articulo
sexto de la _.

2.o Dec1arar que en los hechos concurre la . .siguiente cir..
cunsla3lcla modlllcaUva de respansabllldAd: Atenuante qUll1tll
del artlculo 17 de la Ley.

3.0 Declarar. responsable de la ~xpresada infracciÓllt en
_to d& lldtor. a Fr8l1m- 08l'dll oos. y en l. ene_
dores a ArgUlm1I'O :El.uIIl F'alla y a Fr8nCl8co _ zamora.

4.' IlnJl!llierles las D;1ult... siguientes:
A FranGlsoo Qa.rcla Ona: ilelIJa4 peoetas.
A ArllllDlro RuIIl P'aIIa: 3li.3'lll~
y a Prallclsoo AIJl4ld!jr Z8I1I.....: 18.iOO _tos.
Y pata ....., de __01&, la sUllel_ de nrlsllln a r....

zón de un d1a par cada 100 ¡¡eoetas de multa y llilIlte de du
ración máldma de d<is alIoe.

5.° Declarar el comiso de los génerOs aprebeDdldos.
6.' _ar haber lugar a la con_ de prélnlo .. 1...

apre\lenscI'es,

E1lln¡)orte de la multa impuesta ha de aer 1Ilgres¡Ido, pre,
cls_te. en ef~tlvo, en esta PeIe$llClán de Had8t!dA. eIl .1>1
plllZóde qWñce dlos... contar de la f_ de Wblleae.:tJ*
la pt'eial¡te !1.otlfotlf1IeaclOn, prQCéd1endo contra el tlWO. o
recutí9 de -.. lI.lite el TrIbuníl.l Ee<móntl<»-AdniliUsttatlvo
Cet¡.tral.~_, en el ntlllílO plaZO de qul:lIlle dlas.

ReCluétlllllénto: $e~ al slI.lielonado para que matll
neste .;i POllee blefiea _ llU6 _ ot~va la multa _
advlrtléfid.óIe qUé si no 1.. _.. o. si T':IOS no lo lna
nlfest&t", apórtalldO _pelón de loe .• se dec1'etatá
el -..to cumpllin!ento de la pena sutiM Iarla de priVllélóh
de l1llerlad lltlp_lll.

Lo que se publica. a .108 efectos prevetUdos en el Regla.:mett~
lo de l'1'Oo<idhbIento vlg<;nte.

sevma. 1lI de. """"" de 1969.-El seeret~'odel 'rrlbU!lal.
Ma.nlle1 -.. ~.-V,o B,o; El Preol te del Ttlbu-
na!. P. D.. Fermin A. Rodrlguez Arroyo.-l. E.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 7 de marzo de 1969 por la que se
conceden los beneficios de Ubertad condicional a
un recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246
c
Y 1.001

del Código de Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo
de Minlstros. se conceden los bene!lcIos de llbertad condIelOtlal.
por el tlemjlO de condena que le queda por <llmlIJllr.... corrI
gendo del castillo de San FrllncJsco del RIsco (Las _lIS
de Oran Cane.ria) Víctor Cása40 Charcán.

Madrid. 7 de marzo de 1969.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la que 8e crea
la Delegación de la Aduana de Cartagena en el
aeropuerto de ls Base Aérea de San J(J'VW' (Mur~

cia) con ha.bilitación exclusiva para el despacho
de viajeros, sus efectos '11 equípates.

Ilmo. Sr.: Abierto al tráfico aéreo civil nacional e interna-
cional de pasajeros el aeropuerto de la. Base aérea de san
Javier (Murcia), se hace necesario establecer los servicios de
Aduanas al efecto.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el arUcuto 13
de las Vigent-es Ordenanza.s de Aduanas, este MInisterio dtspone:

Primero.-8e crea la Delegación de la Aduaua de Carta·
gena en el aeropuerto de la Base Aérea de San Javier (Mur·
cia), con habilitación exclusIva para el despacho de v1a.jeros.
sus efectos y equipajes.

Segundo..-Se autoriZa a esa Dirección General para dIctar
las disposiciones y normas necesarias para el cumplimiento de
la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 18 de marzo de 1969.-P. D.• el Subsecretario, José

María Latorre

Ilmo. Sr. Director general de AdUanas.

DE
MINISTERIO

LAG O 8 E R N A C 1o"N

RESOLUCION de la Dirección General del Tesaro
y Presupuestos por la que se amplia· la. autotfza..:.
ción concedida al «Banco Coca, S. A.», petra la aper
tura de cuentas restringidas' de recaudación de tri·
butos en los establecimientos que se indican.

Vistos los escritos formulados por el «Banco Coca., S. A.», ro
licitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorJ.Ea...
ción nÚl!lUo 6, concedida en :ro de septiembre de 1964, se con
sidere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Murcia

Ceuti (sucl,.U'sal) .----Plaza de JOSé Antonio, a la que se asigna
el número de identificación 32-'5-02.

Demarcación de Hacienda de Málaga

Rincón de la Victoria (sucursal).-Calle José Antonio, nú
mero 17, a la que se asigna el número de identificación 31-4.(13.

Madrid, 15 de marzo de 1969.-El Director general, José Ra
món Benavides.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Sevilla por la que se hace publw el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual domicilio de Francisco Gareia
Ons. que últimamente lo tuvo en Sevilla, calle 9uadiamaz.
número 14, por la presente se le notifica que el Tribunal (le
Contrabando en pleno y en sesión del die, 22 de feBrero de
1969, el eonocer del expediente número 6/19 acordó el siguien:..
te fallo: .

ORDEN de 12 de ........., de 1969 por Is que se
pone en 01_ el Pltm de 100_...... del
Fondo N_ra de Aslstenc14 _.

Ilmo. Sr.: Aprobado en el ClOO8ejo de Ministros celebrado
el dIa 7 de m...... de 1969 el Plan ele Invemones del _
Nacional de A_mla _al para el corriénte ejerellllo•.secWt
propuesta elevada al Gobierno por el oot'nlOllGIld1eDte _
nato,~ ponerlo en e)iCUClón. de OGIlf.....ldad con la
facultad atrlbulda en el mIsmo a este Ministerio,

El Plan se refiere exelualVll1netlté a la cá1ltldad de lB qlie
puede dI$Poner el Pat1'Oll&to ¡;Mil los finés atllibuld<is al .F'OlId<o
jlOr 1& Ley 4&/19110. de 21 de JWlio. por 1& Cíl/ll .. tlge, .-to
número 011.00.481 de la _Ih 8.' del __ de~
máS el te'Mllente que "-_bé se haY!' ¡mlI\UClclO di!
ejerc1cios anteriores, puesto que la subvención c~tatia,
llene una finallda4 eopeclflca.

En su virtUd. _ MInlsterlo ha tenido a b!en dtspaner kl
sIgUiente: •

Se pone en ejecUel6n el Plan de tn_ del Fondo N....
cional de ASIstenela SOCIal pata el corrtellte ejerel~ol cul_
de ello este Mu»sterlo. S1l1 Wjulelo de ÜlS facW_ que al
de _ atl'lbuYe el l:leéreto 2\l12f19il0. de 119 .de dicIembre.

La cantidAd _u_ de la que puede dJsl>Onerse. a
los efectos habltüalea -se destinará a los slgUIoiltes conceptOs:

«Dést!_ la _ldad de la dOtacIón QrdInarta del P<JIlclO
NBélo/lal de ASlaten<l1a _ a ClOutinuar 1& ayUda que ..
viene p_ a _ Y'l6veDA!8 _ de cuatro a
ve!ntllll1 éAOII de edad, medlant<! la l!Ol1lIO!lón de aalgnaclonM
indl'fWlllllle8 llíIt"8. SU ~nto en cet1trtls _enle ...
pentllén1lill< del patronato N_al de _a ps1l¡Ulátrloa
o de las Diputaciones Provinciales u dttOB centros deDidátilenter_.

LO que oeD\uwooa V. I~ para. su conocimiento y efectos.
Dlés pard.e a V. l. mu~ dos.
_d, 12 de mlOl1lO de 1169.

ALONSO VEQA

Ilmo. Sr. Directo; general de PGllllca Interior y AsI8teucla_.


